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Introducción: por qué la vigilancia sigue siendo el núcleo de la 
investigación privada 
En un entorno donde la tecnología avanza a gran velocidad y las herramientas de inteligencia 
en fuentes abiertas (OSINT) ganan protagonismo, existe una tendencia entre los estudiantes 
de investigación privada a subestimar la vigilancia clásica —estática y dinámica— como si 
fuera una técnica en declive. Es un error conceptual significativo. 

La vigilancia directa sobre el terreno sigue siendo, en la mayoría de los casos, el único método 
capaz de generar prueba con valor jurídico suficiente para su aportación en procedimientos 
judiciales. Las bases de datos, las redes sociales y las herramientas OSINT aportan contexto 
e inteligencia preliminar; pero la prueba que sostiene un informe pericial ante un tribunal es, 
casi siempre, la obtenida mediante observación directa, documentada de forma sistemática y 
con plena cadena de custodia. 

Este artículo desarrolla los fundamentos técnicos y jurídicos de la vigilancia estática y 
dinámica en el marco de la investigación privada española, con atención especial a los errores 
más frecuentes en la práctica profesional y en los exámenes de habilitación. 

Marco jurídico aplicable: qué puede y qué no puede hacer un 
detective en una vigilancia 
Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada (LSP) 
El artículo 48 de la LSP define las actividades de investigación privada como aquellas 
dirigidas a 'la obtención de información y pruebas sobre comportamientos o actividades de 
personas físicas o jurídicas'. El detective está habilitado para realizar vigilancias y 
seguimientos en espacios públicos, así como para documentar mediante fotografía, vídeo u 
otros medios técnicos aquello que sea observable desde el espacio público. 

Límite fundamental: El artículo 48.1 LSP prohíbe expresamente la investigación de la vida 
íntima de las personas en su domicilio o en lugares reservados. La distinción entre espacio 
público y espacio privado no es siempre obvia en la práctica, y su correcta interpretación es 
objeto frecuente de preguntas en los exámenes de habilitación. 

Reglamento de Seguridad Privada (Real Decreto 2364/1994) 
Aunque parcialmente derogado por la LSP, mantiene vigencia en aspectos de procedimiento. 
El artículo 19 establece que los detectives deben actuar con discreción y sin perturbar la vida 
privada de las personas que no sean objeto de la investigación, lo que tiene implicaciones 
directas sobre cómo se posiciona el investigador y cómo documenta lo observado. 



Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales (LOPDGDD) 
Las imágenes y datos obtenidos durante una vigilancia son datos personales. Su obtención, 
tratamiento y cesión está sujeta a la LOPDGDD. La base legitimadora en el contexto de 
investigación privada es el interés legítimo del cliente (art. 6.1.f RGPD), pero este interés debe 
ser real, proporcionado y no puede prevalecer sobre los derechos fundamentales del 
investigado cuando la intromisión es desproporcionada. 

Jurisprudencia relevante: La STS de 11 de junio de 2009 (Sala de lo Social) estableció que 
el informe de detective es válido como prueba en procedimientos laborales siempre que la 
vigilancia se haya realizado en espacios públicos y no haya vulnerado derechos 
fundamentales. Esta doctrina ha sido reiterada en sentencias posteriores del Tribunal 
Supremo y de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Vigilancia estática: fundamentos y protocolo 
Definición y supuestos de aplicación 
La vigilancia estática consiste en la observación de un punto fijo —domicilio, centro de trabajo, 
establecimiento, vehículo estacionado— desde una posición igualmente fija, con el objetivo 
de registrar la actividad, presencia o ausencia del sujeto investigado. 

Se aplica principalmente en: 

– Verificación de domicilio real de una persona 
– Control de acceso a centros de trabajo en casos de baja laboral fraudulenta 
– Observación de puntos de encuentro o establecimientos de interés para la 

investigación 
– Cobertura de posición fija durante una vigilancia dinámica en equipo 

Selección y análisis previo de la posición 
El error más frecuente entre investigadores sin experiencia es posicionarse sin haber 
realizado un reconocimiento previo del entorno. Un reconocimiento adecuado debe 
determinar: 

– Ángulos de visión disponibles: desde qué puntos del espacio público es observable el 
objetivo sin necesidad de acceder a propiedad privada, incluyendo obstáculos fijos 
que puedan comprometer la cobertura visual. 

– Rutas de acceso y salida del sujeto: un sujeto que abandona un edificio puede hacerlo 
por más de una salida. La vigilancia estática con un solo investigador tiene limitaciones 
estructurales que deben anticiparse. 

– Tiempo máximo de permanencia sin compromiso: cada posición tiene un umbral a 
partir del cual la presencia del investigador resulta anómala. En zona residencial 
tranquila, 20-30 minutos. En zona comercial de alto flujo, varias horas. 

– Cobertura documental de la posición: debe poder documentarse qué era visible desde 
dónde estaba situado el investigador para acreditar la legitimidad de lo observado. 

Documentación durante la vigilancia estática 
Cada acción registrada durante una vigilancia estática debe quedar recogida en el acta de 
seguimiento con hora exacta de inicio de posición, descripción del punto de observación, 
descripción de cada evento observado con hora y dirección del movimiento, y hora de 
finalización con causa. La fotografía y el vídeo son medios de documentación, no sustitutos 



del acta. Un vídeo sin acta que lo contextualice tiene un valor probatorio significativamente 
inferior. 

Vigilancia dinámica: fundamentos y protocolo 
Definición y complejidad operativa 
La vigilancia dinámica consiste en el acompañamiento del sujeto investigado en sus 
desplazamientos, con el objetivo de documentar su actividad, destinos, contactos y 
comportamiento en el espacio público. Es técnicamente más compleja que la estática porque 
exige adaptación continua a decisiones impredecibles del sujeto, mantenimiento de la 
cobertura visual sin generar contacto visual sostenido, capacidad para continuar el 
seguimiento en distintos medios, y documentación simultánea al seguimiento sin pérdida de 
cobertura. 

Seguimiento a pie: principios fundamentales 
Distancia operativa: No existe una distancia universal. Depende de la densidad del entorno, 
la velocidad del sujeto y las características de la vía. En entorno urbano denso, mantener 
entre 15 y 30 metros con al menos una persona interpuesta es un parámetro orientativo. En 
entornos poco transitados, esa distancia debe aumentar. 

Cambios de posición relativa: El seguimiento lineal —investigador siempre detrás del sujeto 
a distancia constante— es el patrón más fácilmente detectable. Un seguimiento técnicamente 
correcto alterna posiciones: en ocasiones adelanta al sujeto, en otras cruza al otro lado de la 
calle, en otras reduce distancia en zonas de alto flujo. 

Gestión de puntos de pérdida: Los puntos donde el sujeto puede desaparecer —entrada a 
edificios, andenes de metro, aparcamientos— deben anticiparse. Cuando el objetivo accede 
a un punto de pérdida, el investigador debe decidir en segundos si accede tras él o cubre la 
salida. No existe respuesta universal: depende de los objetivos y del riesgo de compromiso. 

Compromiso de seguimiento: Si el sujeto detecta al investigador, el protocolo estándar es 
abandonar el seguimiento. Continuar tras un compromiso no solo inutiliza la operación, sino 
que puede generar situaciones de confrontación o invalidar la prueba obtenida 
posteriormente. 

Seguimiento en vehículo: especificidades 
Distancia de seguimiento vehicular: Mayor que en el seguimiento a pie. En vía urbana, 
mantener al menos un vehículo entre el investigador y el objetivo es el mínimo. En vía 
interurbana, la distancia debe aumentarse significativamente, especialmente en tramos rectos 
con escaso tráfico. 

Anticipación de cambios de dirección: El seguimiento vehicular tiene un punto crítico en los 
giros. Si el sujeto gira y el investigador no puede seguir sin resultar obvio, debe evaluar si 
continuar por una vía paralela o asumir la pérdida temporal. Perder temporalmente el objetivo 
es recuperable; comprometer el seguimiento, no. 

Equipos de seguimiento vehicular: Un seguimiento vehicular realizado por un solo 
investigador tiene limitaciones estructurales en entornos urbanos densos. El estándar 
profesional para casos de alta complejidad es un equipo mínimo de dos vehículos con 
comunicación permanente y alternancia de posición de cabeza. 

Seguimiento mixto: a pie y en vehículo 
La realidad operativa combina ambas modalidades. El sujeto puede iniciar en vehículo, 
aparcar y continuar a pie, acceder a transporte público y retomar el vehículo. El investigador 



debe estar preparado para cada transición y tener protocolizado cómo gestionar cada cambio 
de modalidad sin pérdida de cobertura. 

Errores críticos: los más frecuentes en la práctica y en los 
exámenes 
Error 1: Confundir espacio semiprivado con espacio público 
Un garaje comunitario, el portal de un edificio, la zona de acceso restringido de un centro 
comercial o la terraza de uso privativo son espacios semiprivados. Observar al sujeto en estos 
espacios desde el exterior puede ser lícito. Acceder a ellos para continuar la vigilancia no lo 
es. Este límite es objeto frecuente de pregunta en los exámenes de habilitación. 

Error 2: Documentación retrospectiva 
Reconstruir el acta de seguimiento al final del día basándose en la memoria es un error 
metodológico grave. Los tribunales valoran la sincronía entre la observación y su registro. El 
acta debe elaborarse en tiempo real o con el mínimo desfase posible. Un acta con tiempos 
aproximados o saltos temporales inexplicados pierde credibilidad ante el juez. 

Error 3: Obtener prueba gráfica sin contexto documental 
Una fotografía sin acta que la contextualice, sin datos de localización verificables y sin 
descripción del encuadre, tiene un valor probatorio limitado. La prueba gráfica debe estar 
integrada en el informe, referenciada en el acta y acompañada de metadatos o declaración 
del investigador que acredite las condiciones de obtención. 

Error 4: Continuar una vigilancia comprometida 
La presión del cliente puede llevar al investigador a continuar un seguimiento tras un posible 
compromiso. Es el error con consecuencias más graves: puede invalidar toda la prueba 
obtenida, generar situaciones de confrontación y exponer al investigador a denuncias por 
acoso o coacciones. 

Error 5: No planificar el abandono 
Toda vigilancia debe tener definido de antemano el criterio de finalización: cuándo se da por 
concluida la jornada, qué eventos constituyen resultado suficiente, qué situaciones obligan a 
suspender la operación. Improvisar estos criterios en el campo es una señal de planificación 
deficiente. 

La vigilancia como fuente de prueba: qué valoran los tribunales 
El informe de detective basado en vigilancia tiene validez como prueba documental y el 
investigador puede ser llamado a ratificarlo como testigo-perito. Los elementos que los 
tribunales valoran son: 

– Precisión temporal: horas exactas, no aproximadas. Los jueces de lo social son 
especialmente sensibles a inconsistencias entre el horario declarado en el informe y 
los metadatos de las fotografías aportadas. 

– Descripción objetiva: el informe debe describir lo observado, no interpretarlo. 'El sujeto 
cargó cajas de aproximadamente 20 kg durante 45 minutos' es una descripción válida. 
La conclusión de capacidad o incapacidad laboral corresponde al juez, no al detective. 

– Identificación inequívoca del sujeto: el informe debe acreditar cómo se identificó al 
investigado desde el primer momento del seguimiento. 



– Coherencia interna: contradicciones entre el acta y las pruebas gráficas, o entre 
distintas partes del informe, son el argumento más utilizado por las defensas para 
impugnar la prueba. 

Conclusión: la vigilancia como disciplina, no como 
improvisación 
La vigilancia estática y dinámica no es una actividad que pueda improvisarse a partir del 
sentido común. Es una disciplina técnica con fundamento jurídico preciso, protocolo 
metodológico definido y consecuencias directas sobre la validez de la prueba obtenida. 

Para el estudiante de investigación privada, dominar estos fundamentos no es solo una 
exigencia académica: es la base sobre la que se construye toda la práctica profesional 
posterior. Un investigador que trabaja con rigor metodológico produce prueba que resiste el 
escrutinio judicial. Uno que improvisa, produce material que puede ser impugnado, inadmitido 
o generador de responsabilidad profesional. 

Contenido elaborado con fines formativos. La aplicación práctica de las técnicas descritas debe realizarse siempre 
en el marco de la Ley 5/2014 de Seguridad Privada y la normativa de protección de datos vigente. Ineva Detectives 
· https://www.inevadetectives.eu 


	Técnicas de vigilancia estática y dinámica en investigación privada: fundamentos, protocolo y errores críticos
	Introducción: por qué la vigilancia sigue siendo el núcleo de la investigación privada
	Marco jurídico aplicable: qué puede y qué no puede hacer un detective en una vigilancia
	Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada (LSP)
	Reglamento de Seguridad Privada (Real Decreto 2364/1994)
	Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales (LOPDGDD)

	Vigilancia estática: fundamentos y protocolo
	Definición y supuestos de aplicación
	Selección y análisis previo de la posición
	Documentación durante la vigilancia estática

	Vigilancia dinámica: fundamentos y protocolo
	Definición y complejidad operativa
	Seguimiento a pie: principios fundamentales
	Seguimiento en vehículo: especificidades
	Seguimiento mixto: a pie y en vehículo

	Errores críticos: los más frecuentes en la práctica y en los exámenes
	Error 1: Confundir espacio semiprivado con espacio público
	Error 2: Documentación retrospectiva
	Error 3: Obtener prueba gráfica sin contexto documental
	Error 4: Continuar una vigilancia comprometida
	Error 5: No planificar el abandono

	La vigilancia como fuente de prueba: qué valoran los tribunales
	Conclusión: la vigilancia como disciplina, no como improvisación


